
 

 

 
 

 

RELEO + 

Entrega de libros: los libros deben ser devueltos entre el 15 y el 19 de junio: 

- deberán ser entregados en su totalidad, especial atención en los libros con tres cuadernillos. 

- deben entregarse sin nombre y forrados. 

- los libros prestados que no se devuelvan deben ser repuestos. 

- con la devolución será entregada una copia del compromiso de préstamo sellada o firmada. 

Peticiones curso 2026/2027, todos los alumnos becados o candidatos a banco de libros deben entregar antes del 30 

de junio la petición de los libros que solicitan para el siguiente curso, en caso contrario se entenderá que no necesita y 

desiste del préstamo. 

Es importante elegir solo los libros de las materias que se van a cursar, por ejemplo, no marcar inglés bilingüe o 

religión si no se cursan. 

El 13 de julio se hará pública la asignación de libros, tanto a los beneficiarios de beca como a los candidatos a banco 

de libros. Se hará por cursos con el DNI del padre, madre o tutor legal del alumno. La aplicación de gestión del banco de 

libros asigna de forma aleatoria el nombre de uno de los progenitores o tutores legales, sin que le centro pueda decidir qué 

persona aparece, ni coincida necesariamente con quien realizó la solicitud de ayuda Releo +. Revisen bien la publicación 

porque puede que tengan libros asignados. 

Los libros del curso 26/27 se entregarán entre el 1 y el 11 de septiembre de 2026. 

El banco de libros no proporcionará los libros de inglés de ningún curso bilingüe y no bilingüe, ni los cuadernos de 

actividades de francés, por lo que deberán comprarlos. 

Los beneficiarios de beca RELEO + que no hayan obtenido todos los libros deberán presentar facturas 

correspondiente justificación de las ayudas entre el 1 y el 30 de septiembre.  


